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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

9102 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo� 

Noviembre 1 de 1B38. 

Para los fines constitucionales, tengo 
el gusto de remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo 
y aprobado por la Cámara que me honro en presidir, el 
proyeoto de ley tendente a limitar la introduoci6n en 
el país del arroz de procedencia extranjera por medio 
de un sistema de cuotas de distribuci6n fijadas a los 
importadores por la Secretaría de Estado del Tesoro y 
Comercio� 

Para mayor ilustrao16n de ese Al.to Cuer­
po, me oomplazoo en incluirle copia del Mensaje Presiden­
cial# 17740, techado en 10 de octubre pr6:ximo pasado, re­
misorio de dicho proyecto. 

mam/jg 

Saludo a Ud. muy atenamamente, 

Arturo 
Presidente de 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente leyt 

l;¡, '>ENADO 
fe i' I' 10\ 'IMJ l!...i... 

Art. 1 .. - Para la importaoi6n de arroz se requie­

re un permiso especial de la Secretaría de Estado del Te­

soro y Comercio. 

Párrafo I.- Esta fijará cada mes el máximum de la 

cantidad da arroz que puede ser importada durante el mes 

subsiguiente. ,, y hará la distribución de die.ha cantidad 

máxima por partes iguales entre los comerciantes que so­

liciten permisos de importación. 

Párrafo II.- Si la cantidad para cuya im.portaci6n 

solicita permiso un comerciante resulta inferior a la 

cuota de distribución. la diferencia se distribuirá por 

partes iguales entre los demás comerciantes que hayan so­

licitado permiso de importación. 

P§rrafo III.- Para la fijación del máximum de la 

cantidad de arroz importabl�. la Secretaría de Estado del 

Tesoro y Comercio deberá tener en cuenta las demandas del 

mercado. las necesidades del consumo y el estado de la 

producción nacional. 

rt. 2.- Las solicitudes de permisos para la im­

portaci6n de arroz serán hechas por escrito y dir-igidas 

al Secretario de Estado de� •re soro y Comercio. En ellas 

se indicarán. la cantidad. clase¡ procedencia del arroz-
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley limitando la illportación de arrOZPAGINA No. 2 
extranjero. 

llegada � puertos nacionales. 

Art� 3.- tas aduanas de la República no despacha­

rán a sus destinatarios ninguna partida de arroz sino en 

vist& del permiso de importaciOn correspondiente. 

Art. 4.- Los importadores deberán suministrar a la 

Secretaría de  Estada del Tesoro 3 Comercio informes acerca 

de la cantidad de arroz vendida duranta cada m s. asi como 

de las existencias retenidas par ellos. 

Art. 5.- Los permisos de importación expedidos de 

conformidad con esta ley son in.transferibles. 

Art. 6.- Los dueños. administraaores o encargados 

de molinos de descascarar arroz deberán rendir a la Secre­

taria de Estado del Tesoro y Comercio informes mensuales 

en que se indicarán Ia cantidad de arraz en cáscaras de oa­

da variedad entrada a sus respectivos molinos durante el 

mes anterior-t la cantidad de arroz descascarado de cada va­

riedad salida de  los molinos dur nte el mismo tiempo. y el 

balance en existencia- de cada variedad en los almacenes de 

sus respectivog molinos al finalis.ar el mes a qua corres­

pondan los informes. 

Art. 7 - Los comerciantes mayoristas deberán in­

formar cada mes a Ia Secretaria de Estado del Tesoro y Co-

mercio de las compras y ventas de arroz de producción na­

cional de cada variedad realizadas durante el mes anterior t 

aon indicaci6n de las existencias que tengan en depósito. 

Art. s.- El Secretario de Estado del Tesoro y Co­

mercio podrá ordenar la comprob�ción de la exactitua de los 





CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley limitando la importación de arrOZ:PAGINA No. 3 
extranjero. 

informes recibidos por medio de visi�as de inspecci6n. 

rt. 9.- La violaai6n de cualquiera de las disposi­

ciones de los artículos anteriores será- castigada .. correa­

cionalmenta. aon multa de $10.00 a íI00.00. 

Art.. 10.- El hecho de mezclar arroz de producción 

nacional con-arroz de procedencia extranjera constituye 

un.a infrac:cíón que se castigará aon prisión. correccional 

de un mes a_dos años y mult� de inticinaa a quinientos 

pesos. o con una de estas panas solamente. 

Párrafo.- La sanción se impo:a.drá a todos los que 

participen en. al heaho. si son personas físicas. o a los 

gerentes. directores o lildministradores. si se trata de com­

pañías o corporaciones. 

Art. IL.- Queda abrogada la ley número 1191. de 

fecrha- 19 de octubre de 1936.. y sin ningún efecto los regla­

m.entos die:tados para su· ejeauaión .. 

Dada en ra Sala de: Sesiones de la Cámara de Diputa­

clos. en Ciudad Trujillo. Distrito efe Santa Domingo. Capital 

de la República: Dominicana. a: primera del mes de Noviembre: 

del año mil novecientos treinta y ocho. año 95 de la Inde­

pendencia y 7fi de la Restauraci6n. 

Secretarios:. 

Luis lanohez A. 
A. Fon_t Bernard. 

Presidente:. 
Arturo Pellerano Sardá 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado. en Qiudad 

Trujillo. Distrito de San_to Domingo. Capital efe la República 
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ASUNTO: Ley limitando la importaoi6n. de a:rrOZPAGINA No. 4 
\. 

extranjero • 

Dominicana. el d1a: ocho del.m s de noviembr del año mil 

novecientos treinta y ocho. ano 95 de la Independencia y 

76 de la Resta:uraoi6n.. 

NR/ 
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<, ñor 

Ciudad Tru 'íllo,D.S.D. 
ovie br 8 d l �8.-

Pre 1 nte la Honorable tá ra de 01 ut dos, 
Oiud d Trujillo.-

S nor Pre id nt ; 

Aviso ust d recibo de u l J .. Íl. • l r 

d f cha 1• del corrient y del pro t d l ten­
dient a limitar la introduooi6n n ! d l arroz 
de prooedenoi e tranjera por medi d un 1st ad 
cut s de distribución fijada a los i portadores por 
la Seer tarta de stado d l T oro y Co rcio. 

Plác ·n psrt1oiparl que o :1. en. do d 
la Eepúblioa. en sesi6n de esta mis fec 1 ,  voto di­
cho ro¡eato y o remiti6 1 Joder Ej outivo, r 
los fine� o stituoíon les. 

Porf�rrera, 
?r s1dent del Se do. 

R/ 



J 

ºenor Doctor 
Jacinto B. P ynad o, 
Pres1dente de la lepdblica, 
Ciudad Trujillo.-

Ho or ble ñor Presidente; 

Ciudad Trujillo,D • . • 
ovie lbr a de 1 36.-

V tado por a�bas Cá aras, ten o el honor de 
rem1 t1.r � usted, para los fines constitucionales, el 
proJ e t de ley tendente ali itar la introducci6n 
en el país del arroz de prooedenc a extr �jera por e­
dio d un siete, a de cuota de d stribuci5n fijadas 
los l portadores por la eore aria d stado del Te o­
ro y Co ercio. 

Con sentí. ientos de la más distinguida oonsi­
d raci6n, saludo a usted muy atentament�. 

B/ 

,r.-

J 1/ 
.Porfirio Herrer , 

Preside te del Sen do. 
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REPUBLICA DOIDNICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
10 de noviembre, 1938. 

Tengo el gusto de informar a usted, que 
el proyecto de ley enviado con su comunicación No. 173, 
fecha 8 del corriente, tendente a limitar la introduc­
ción en el país del arroz de procedencia extranjera, ha 
sido promulgado por el Honorable Sefior Presidente de la 
República en fecha 9 de este mes y registrado bajo el 
No. 23. 

P• 
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